
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 
 
Ref. Proceso verbal de incumplimiento de contrato Radicado. 23-001-31- 03-
004-2022-00079-00. 
  
Como quiera que el término de traslado de excepciones de mérito se encuentra 
vencido, se procede a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia que se 
trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán 
las etapas procesales pertinentes y se dictará la Sentencia que en derecho 
corresponda.  
 
Señálese el día 29 de junio de 2023 a partir de las 9:00 A.M. para la realización de 
la audiencia verbal, en ella se adelantarán las siguientes etapas procesales: 
conciliación, saneamiento del proceso, se escuchará en interrogatorio a las partes, 
fijación de los hechos y del litigio, práctica de pruebas y se proferirá sentencia en lo 
posible. 
 
Practíquense las siguientes pruebas: 
 
1. POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 
1.1. Documentales: Téngase como prueba documental las aportadas por la 

parte demandante en la demanda. En el momento procesal oportuno se 
les otorgará el correspondiente valor probatorio, observando las directrices 
contenidas en los artículos 243 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

1.2. Interrogatorio de parte: Serán recepcionadas por el Despacho de 
acuerdo lo estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del CGP y el 
apoderado judicial solicitante podrá intervenir en la misma. Adviértase a 
las partes lo dispuesto en el numeral 3º ibídem, respecto de su inasistencia 
a la audiencia. 

 
2. POR LA PARTE DEMANDADA. 

 
2.1 Documentales: Téngase como prueba documental las aportadas por la 

parte demanda en la contestación. En el momento procesal oportuno se 
les otorgará el correspondiente valor probatorio, observando las directrices 
contenidas en los artículos 243 y siguientes del Código General del 
Proceso. 



2.2 Interrogatorio de parte: Serán recepcionadas por el Despacho de 
acuerdo lo estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del CGP y el 
apoderado judicial solicitante podrá intervenir en la misma. Adviértase a 
las partes lo dispuesto en el numeral 3º ibídem, respecto de su inasistencia 
a la audiencia. 

2.3 Pruebas testimoniales: El Despacho negará el decreto de las pruebas 
testimoniales solicitadas por la parte demandada como quiera que no 
cumple los requisitos del artículo 212 del C.G.P, esto es, que no se enuncia 
concretamente los hechos objeto de la prueba, sino que, de manera 
general, la parte manifiesta que “Declararán sobre los hechos de la 
demanda y de esta contestación, a quienes se les pondrán de presente 
documentos para su reconocimiento”. 

2.4 Expediente Tramite Concursal: El Despacho rechazará la prueba 
solicitada en atención a lo dispuesto en el artículo 168 del C.G.P., como 
quiera que la misma se considera inconducente teniendo en cuenta lo 
expresado por esta misma unidad judicial mediante providencia del 
01/03/2023 que negó la prosperidad de las excepciones previas de falta 
de jurisdicción y competencia y falta de legitimación en la causa por activa, 
propuestas por la misma parte que solicita la prueba en cuestión, 
advirtiéndose en aquella oportunidad que la sociedad Mercadería S.A.S 
no es parte en la presente Litis, el cual versa por incumplimiento de 
Contrato de Administración de Inmueble que fue suscrito por María Beatriz 
Sofan Sánchez en calidad de propietaria y Oswaldo José Buelvas 
Cermeño, en calidad de representante legal suplente de Bohío 
Consultores Inmobiliarios S.A.S.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Señalar el día veintinueve (29) de junio de 2023 a partir de las 9:00 A.M. 
para la realización de la audiencia verbal, en ella se adelantarán las siguientes 
etapas procesales: Conciliación, saneamiento del proceso, se escuchará el 
interrogatorio a las partes, fijación de los hechos y del litigio, práctica de pruebas y 
se proferirá sentencia en lo posible. 
 
SEGUNDO. Practíquense las siguientes pruebas: 
 
1. POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 
1.1. Documentales: Téngase como prueba documental las aportadas por la 

parte demandante en la demanda. En el momento procesal oportuno se 
les otorgará el correspondiente valor probatorio, observando las directrices 
contenidas en los artículos 243 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

1.2. Interrogatorio de parte: Serán recepcionadas por el Despacho de 
acuerdo lo estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del CGP y el 



apoderado judicial solicitante podrá intervenir en la misma. Adviértase a 
las partes lo dispuesto en el numeral 3º ibídem, respecto de su inasistencia 
a la audiencia. 

 
2. POR LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

2.1 Documentales: Téngase como prueba documental las aportadas por la 
parte demanda en la contestación. En el momento procesal oportuno se 
les otorgará el correspondiente valor probatorio, observando las directrices 
contenidas en los artículos 243 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

2.2 Interrogatorio de parte: Serán recepcionadas por el Despacho de 
acuerdo lo estipulado en el numeral 7 del artículo 372 del CGP y el 
apoderado judicial solicitante podrá intervenir en la misma. Adviértase a 
las partes lo dispuesto en el numeral 3º ibídem, respecto de su inasistencia 
a la audiencia. 

 
TERCERO.  Negar el decreto de las pruebas testimoniales solicitadas por la parte 
demandada, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa. 
 
CUARTO. Rechazar la prueba de “Expediente Tramite Concursal” solicitada por la 
parte demandada, de acuerdo a lo manifestado en la parte considerativa. 
 
QUINTO. Requerir a las partes que suministren los correos electrónicos de quienes 
deban concurrir a la diligencia (poderdantes, abogados, peritos, testigos y demás) 
para lo más pronto posible generar el enlace de la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez  
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